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Inculpado: Don José Luis Zapata Bermúdez.
NIF número: 44585680L.
Infracción a la normativa en materia de pesca marítima.
Contenido resolución: Sanción 1.500 euros.

Expediente número: MA0223/12.
Acto que se notifica: Resolución.
Inculpado: Don José Luis Zapata Bermúdez.
NIF número: 44585680L.
Infracción a la normativa en materia de pesca marítima.
Contenido resolución: Sanción 2.000 euros.

Málaga, 2 de octubre de 2012.
El Delegado Territorial, firmado: Javier Carnero Sierra.
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Relación de personas que aparecen como inculpados en los expe-
dientes sancionadores que a continuación se relacionan a los que, por
alguna de las causas que se especifican en el artículo 59.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, no se ha
podido notificar, según los casos, el acuerdo de iniciación del expe-
diente, la propuesta de resolución formulada por el instructor del
mismo, o la resolución que pone fin al procedimiento.

Lo que se hace público en este boletín oficial, de conformidad con
el artículo 59.4 de la Ley 30/92, para su notificación a los interesados,
significándoles que disponen de los siguientes plazos:

– Quince días hábiles, para aportar cuantas alegaciones, documen-
tos o informaciones estimen convenientes, si la actuación administrati-
va que se les notifica es el acuerdo de iniciación o la propuesta de
resolución.

– Un mes, para interponer recurso de alzada, en el caso de que se
notifique la resolución que pone fin al procedimiento. Dicho recurso
deberá interponerse ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura,
Pesca y Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Transcurrido el plazo del recurso indicado, los interesados dispo-
nen para abonar la sanción:

a) Para las resoluciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día
20 del mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

b) Para las resoluciones notificadas entre los días 16 y último de
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta
el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fuera hábil,
hasta el inmediato hábil siguiente.

Caso de no efectuar el ingreso en dicho plazo, se procederá a su
cobro en vía ejecutiva, de acuerdo con el procedimiento previsto en el
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se prueba el Regla-
mento General de Recaudación.

Todos estos plazos se entenderán contados a partir del siguiente al
de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Málaga, de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

Se indica, finalmente, que el texto íntegro del acto que se notifica,
así como el expediente en su conjunto se encuentra a disposición de
los interesados para su examen y conocimiento en las dependencias de
la Delegación Territorial en Málaga, Departamento de Recursos y
Expedientes Sancionadores (avenida de la Aurora, 47, edificio Admi-
nistrativo de Servicios Múltiples, planta 5.ª, puerta 7). 

Expediente número: MA0799/12.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio. 
Inculpado: Don Salvador Arroyo Martín.
NIF número: 24888024T.
Infracción a la normativa en materia de pesca marítima.

Expediente número: MA0573/12.
Acto que se notifica: Trámite de audiencia. 
Inculpado: Don Fernando Espada Duran.
NIF número: 27329624-N.
Infracción a la normativa en materia de pesca marítima.

Expediente número: MA0403/12.
Acto que se notifica: Propuesta de resolución. 
Inculpado: Don Martyn Andrin.
NIE número: X8241153T.
Infracción a la normativa en materia de pesca marítima.

Expediente número: MA0104/12.
Acto que se notifica: Resolución. 
Inculpado: Don Antonio Gajete Álvarez.
NIF número: 24816293-Y.
Infracción a la normativa en materia de sanidad animal.
Contenido resolución: Sanción 600 euros.

Expediente número MA0052/12.
Acto que se notifica: Resolución .
Inculpada: Doña Tuija Petronella Gulien.
NIE número: X0428189N.
Infracción a la normativa en materia de protección de animales.
Contenido resolución: Sanción 501 euros.

Málaga, 8 de octubre de 2012.
El Delegado Territorial, firmado: Javier Carnero Sierra.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE MÁLAGA

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN LABORAL

———

Código convenio: 29000095011982.

Visto el texto de la revisión de las tablas salariales 2012 y liquida-
ción de atrasos del convenio colectivo de trabajo para las Industrias de
la Construcción, Obras Públicas y oficios auxiliares de Málaga y su
provincia, recibido en REGCON con fecha 1 de agosto de 2012, código
de convenio número 29000095011982, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90.3 del Estatuto de los Trabajadores (Real
Decreto Legislativo 1/95, 24 de marzo), esta Delegación Provincial,
acuerda:

1.º Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este
organismo, con notificación a la comisión negociadora, quien queda
advertida de la prevalencia de la legislación general sobre aquellas
cláusulas que pudieran señalar condiciones inferiores o contrarias a
ellas.

2.º Proceder al depósito del texto original de la revisión salarial
para 2012 y liquidación de atrasos del convenio colectivo de trabajo
para las industrias de la Construcción, Obras Públicas y oficios auxi-
liares de Málaga y su provincia, en el Centro de Mediación, Arbitraje
y Conciliación de esta Delegación Provincial.

3.º Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

La Delegada Territorial de la Consejería de Economía, Innova-
ción, Ciencia y Empleo.

Reunida en Málaga, el día 5 de junio del año 2012, la comisión
negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo para las Industrias de
la Construcción, Obras Públicas y Oficios Auxiliares de Málaga y su
provincia para el año 2012, con la asistencia de don Francisco Díaz
Mateo y don Doroteo Chaves Martínez, por CC.OO-FECOMA; don
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José Rivas Burgos y don Salvador Sánchez de Toro, por UGT-MCA; y
doña Violeta Aragón Correa, don Francisco Romero Pérez, don Anto-
nio Navas Pareja, y don Juan Manuel Pérez González por parte de la
Asociación Provincial de Constructores y Promotores de Málaga
(ACP), todos ellos miembros de la mencionada comisión, y con el
siguiente:

Orden del día

I. Revisión de las tablas salariales 2012 y liquidación de atrasos.

A c u e r d a n

Primero. Incremento económico año 2012
Los miembros de la comisión negociadora proceden a establecer

los incrementos salariales para el año 2012 por aplicación del
artículo 52 en relación con lo dispuesto en la disposición transitoria
segunda del V Convenio General del Sector de la Construcción. 

En este sentido, para fijar la revisión salarial del año 2012 se
tendrá en cuenta las tablas salariales vigentes durante el año 2011 y,
sin efectuar revisión de las mismas con el IPC real al final de ese
ejercicio, se actualizarán en 1 por 100 con efectos desde el día 1 de
enero de 2012.

Las tablas salariales revisadas correspondientes al año 2012 se
adjuntan a este acta, como anexos II, III y VI. Estas tablas, que
serán de aplicación con efectos del 1 de enero del año 2012, no son
ningún documento contractual y sólo se firman como mera referen-
cia y ayuda a empresas y trabajadores.

Segundo. Liquidación atrasos
En el supuesto de que la presente revisión de tablas salariales se

publique en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga antes del
31 de diciembre de 2012, se recomienda a las empresas que los
atrasos económicos que se han originado como consecuencia de la
falta de actualización de las tablas salariales desde el 1 de enero de
2012 sean satisfechos, por las empresas a sus trabajadores, durante
la segunda mitad del año, de tal forma que cada uno de los seis
meses que restan de año se abonen los atrasos correspondientes a
uno de los seis meses anteriores a fin de que a 31 de diciembre de
2012 los mismos estén totalmente liquidados.

En el supuesto de que la presente revisión de tablas salariales se
publique en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga con poste-
rioridad al 31 de diciembre de 2012, la liquidación integra de los
atrasos habrá de realizarse en el mes siguiente a la publicación.

Los trabajadores que durante el periodo de tiempo en que se ha
establecido el pago de los atrasos, vean extinguido sus contratos de
trabajo por cualquier causa y tuvieran pendientes el pago total o
parcial de los mismos, los percibirán en el momento de la extinción

Y no habiendo más asuntos que tratar, se aprueba la presente
acta, suscribiendo la misma todos los asistentes.

Firmas:

A N E X O  I I

Tabla de salarios, plus salarial y plus extrasalarial-año 2012

Salario base Plus salarial Plus extrasalarial

Complemento Plus distancia  
actividad y transporte

Nivel Mensual Diario día trabajado día trabajado

II 1.382,15 – 5,59 6,62
III 1.202,19 – 5,59 6,62
IV 1.198,87 – 5,59 6,62
V 1.142,89 – 5,59 6,62

VI 1.098,96 35,96 5,59 6,62
VII 1.053,59 34,50 5,59 6,62
VIII 1.023,94 33,50 5,59 6,62
IX 1.006,39 32,96 5,59 6,62
X 991,03 32,45 5,59 6,62
XI – 32,45 5,59 6,62
XII – 32,34 5,59 6,62
XIII 528,43 17,36 5,59 6,62

Jef. equipo

VIII – 33,91 5,59 6,62
IX – 33,34 5,59 6,62
X – 32,84 5,59 6,62
XI – 32,83 5,59 6,62
XII – 32,72 5,59 6,62

Contratos para la formación

XIV Retribuciones referidas al 100% de la jornada de trabajo, según
el salario del nivel IX de las tablas del convenio 

Colectivos a los que ser refiere el artículo 19.4 
del convenio provincial (excluido el 19.4.6)

1er año 603,84 19,78 3,35 6,62
2.º año 704,48 23,07 3,91 6,62
3er año 855,44 28,01 4,75 6,62

Colectivo a los que se refiere el artículo 19.4.6 
del convenio provincial

1er año 956,08 31,31 5,31 6,62
2.º año 1.006,39 32,96 5,59 6,62

A N E X O  I I I

Tabla de pagas extraordinarias y de vacaciones año 2012

Pagas extraordinaria Paga de vacaciones

Nivel Junio Diciembre

II 2.252,77 2.252,77 2.252,77
III 1.959,48 1.959,48 1.959,48
IV 1.953,99 1.953,99 1.953,99
V 1.863,52 1.863,52 1.863,52
VI 1.768,15 1.768,15 1.768,15
VII 1.696,09 1.696,09 1.696,09
VIII 1.648,57 1.648,57 1.648,57
IX 1.620,44 1.620,44 1.620,44
X 1.594,60 1.594,60 1.594,60
XI 1.593,88 1.593,88 1.593,88
XII 1.590,21 1.590,21 1.590,21
XIII 879,78 879,78 879,78

Jef. equipo

VIII 1.667,30 1.667,30 1.667,30
IX 1.637,88 1.637,88 1.637,88
X 1.613,32 1.613,32 1.613,32
XI 1.612,62 1.612,62 1.612,62
XII 1.608,28 1.608,28 1.608,28

Contratos para la formación

XIV Retribuciones referidas al 100% de la jornada de trabajo, según
el salario del nivel IX de las tablas del convenio 
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Colectivos a los que ser refiere el artículo 19.4 
del convenio provincial (excluido el 19.4.6)

1er año 972,27 972,27 972,27
2.º año 1.134,31 1.134,31 1.134,31
3er año 1.377,38 1.377,38 1.377,38

Colectivo a los que se refiere el artículo 19.4.6 
del convenio provincial

1er año 1.539,42 1.539,42 1.539,42 
2.º año 1.620,44 1.620,44 1.620,44

A N E X O  V I

Tablas de  horas extraordinarias año 2012

(A)
Importe

hora
Nivel extra Incremento antigüedad consolidada

II 16,74 Para el cálculo del valor de la hora extraordinaria
de los trabajadores que al 21 de noviembre de 1996

III 14,55 tuvieran derecho al complemento de antigüedad, 
se aplicará la siguiente fórmula: HE = IHE + (AC x 0,659)*

IV 14,52
V 13,84
VI 13,25
VII 12,71
VIII 12,38
IX 12,17
X 12,01 
XI 11,96 
XII 11,92

* donde:
HE = Valor hora extra con antigüedad consolidada.
IHE = Importe hora extra (A).
AC =  Antigüedad consolidada diaria anexo IV.
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Código convenio: 29000372011981.

Visto el texto del acuerdo por el que se aprueba la tabla de retribu-
ciones mensuales año 2012 del convenio colectivo de la empresa
“Puerto Deportivo José Banús, Sociedad Anónima, recibido en REG-

CON con fecha 12 de abril de 2012 código de convenio número
29000372011981, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90.3 del Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legislativo
1/95,de  24 de marzo), esta Delegación Provincial, acuerda:

1.º Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este
organismo, con notificación a la comisión negociadora, quien queda
advertida de la prevalencia de la legislación general sobre aquellas
cláusulas que pudieran señalar condiciones inferiores o contrarias a
ellas.

2.º Proceder al depósito del texto original de la tabla de las retribu-
ciones mensuales año 2012 del convenio colectivo de trabajo de la
empresa Puerto Deportivo José Banús, Sociedad Anónima, en el Cen-
tro de Mediación, Arbitraje y Conciliación de esta Delegación Provin-
cial.

3.º Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
La Delegada Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y

Empleo.

Tabla de retribuciones mensuales año 2012

Salario Plus de Plus de Plus de
base asistencia transporte reponsabilidad

PERSONAL TÉCNICO

Ingeniero . . . . . . . . . . . . . . 1.835,06 364,52 311,09 866,30
Comodoro . . . . . . . . . . . . . 1.328,40 364,52 311,09 857,21

PERSONAL ADMINIST.

Jefe de Negociado . . . . . . . 1.238,12 364,52 311,09 294,42
Oficial 1.ª . . . . . . . . . . . . . 1.078,33 364,52 311,09 198,71
Oficial 2.ª . . . . . . . . . . . . . 1.022,98 364,52 311,09 51,16
Auxiliar advo. . . . . . . . . . . 902,42 364,52 311,09 —
PERSONAL SUBALTER.

Telefonista . . . . . . . . . . . . 909,49 364,52 311,09 13,76
Guarda . . . . . . . . . . . . . . . 907,45 364,52 311,09 13,76
Limpiadora . . . . . . . . . . . . 907,45 364,52 311,09 13,76
Auxiliar vigilante. . . . . . . . 904,60 125,57 176,81 —

PERSONAL MARINERIA

Contramaestre 1.ª . . . . . . . 1.038,73 364,52 311,09 81,73
Contramaestre 2.ª . . . . . . . 967,87 364,52 311,09 81,73
Aux. contramaestre . . . . . . 938,25 364,52 311,09 81,73
Marinero 1.ª . . . . . . . . . . . 919,56 364,52 311,09 81,73
Marinero 2.ª . . . . . . . . . . . 904,62 364,52 311,09 —
Peón . . . . . . . . . . . . . . . . . 904,62 125,57 176,81 —

Puerto Banús, 9 de abril de 2012.
Los representantes de los trabajadores.
La empresa.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA
PATRONATO DE RECAUDACIÓN PROVINCIAL

JEFATURA GESTIÓN MULTAS
———

Edicto de notificación de denuncias de tráfico y de notificación de acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de tráfico 
del ayuntamiento * (lote 5345)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), se hace pública notificación de denuncia, de acuerdo de inicio de procedimiento san-
cionador de tráfico por infracción del artículo 9 bis 1 a) del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, Texto Articulado de la Ley de Seguri-
dad Vial (LSV), y de acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de tráfico por denuncia voluntaria, de los expedientes sancionadores que se

                   


